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Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 1-3-2019
D E C R E T A Nº 550/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº             Apellido y Nombres      Monto 
2356/19 MUÑOZ CAMPOS SERAPIO     $ 8.000  
2357/19 DIAZ HAYDEE BEATRIZ      $ 8.000
2358/19 ESPINDOLA MARIA ELIZABETH      $ 8.000
3148/19 BRUGADA GIANOTTI CESAR ALFREDO   $ 20.000
3162/19 LEDESMA CARINA PATRICIA    $ 20.000
3168/19 MARTINEZ SILVIA RAQUEL    $ 20.000
                                                                       TOTAL   $ 84.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 1-3-2019
D E C R E T A Nº 551/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº  Apellido y Nombres               Monto 
3155/19 CHAVEZ JUAN JOSE             $ 20.000  
3160/19 VILLALBA MIGUEL ANGEL             $ 20.000
3161/19 HERRERA CLAUDIA NOEMI            $ 20.000
3163/19 PAZ NIEVES SOLANGE             $ 20.000
3164/19 ORODA CRISTIAN NERI             $ 20.000
3167/19 JUAREZ JOSE ALBERTO             $ 20.000
2089/19 MANSILLA JORGE OSCAR              $ 6.000
2087/19 AMARILLA MACIEL CHRISTIAN  DOROTEO        $ 10.000
2071/19 CEBALLOS VERONICA LORENA              $ 6.000
2068/19 GEREZ LUISA DEL CARMEN              $ 6.000
                                                                             TOTAL       $ 148.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-
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La Matanza, 1-3-2019
D E C R E T A Nº 552/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Subdelegación Virrey del Pino Norte de $ 15.000 
(PESOS QUINCE MIL) a $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme 
lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería y Secretaría de Espacio Público 
y Servicios Públicos.-

La Matanza, 1-3-2019
D E C R E T A Nº 553/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Unidad de Coordinación del Sistema Promoción 
Derechos de Niños de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) a $ 28.000 (PESOS VEINTIOCHO MIL) a fin de cubrir las urgencias 
ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería y Secretaría de Desarrollo 
Social.-

La Matanza, 1-3-2019
D E C R E T A Nº 554/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº          Apellido y Nombres    Monto 
2080/19 ACOSTA MILAGROS AYELEN   $ 8.000  
2082/19 GRAMAJO MARIA DOLORES   $ 8.000
2084/19 CORTEZ MARCELA SANDRA   $ 8.000
2349/19 MASARI SANABRIA ASTERIA   $ 8.000
2352/19 PAEZ CINTIA SILVINA  $ 10.000
            TOTAL $ 42.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la  rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 640/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº            Apellido y Nombres            Monto 
3416/19 LUGO ANALIA             $ 10.000  
3425/19 FIGUEREDO NATALIA               $ 8.000
3427/19 RODRIGUEZ ROBERTO DIONISIO         $ 20.000
3428/19 CARABAJAL OLGA ADRIANA             $ 8.000
3411/19 AYALA ACOSTA GRACIELA ESTELA        $ 8.000
3410/19 GONZALEZ JUAN DE DIOS             $ 8.000
3423/19 RODRIGUEZ NOELIA SOLEDAD             $ 6.000
3420/19 BENITEZ OSVALDO TOMAS             $ 8.000
3421/19 ARZAMENDIA NATALIA VANESA           $ 10.000
2059/19 RUIZ YANINA ALEJANDRA             $ 8.000
           TOTAL       $ 94.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 641/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº          Apellido y Nombres           Monto 
2058/19 ALTAMIRANO NILDA MARGARITA          $ 8.000  
2063/19 PENALBA CRISTINA MABEL            $ 8.000
3153/19 CENTENO ANGEL LEONARDO         $ 20.000
        TOTAL        $ 36.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 642/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se halla atravesando

 Nota Nº          Apellido y Nombres             Monto 
62.638/18 CABRERA JUAN GUSTAVO         $ 10.000
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ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 643/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra MEDICAMENTOS.-

   NOTA  APELLIDO Y NOMBRE         MONTO
64998/18 SOLIS CRISTIAN DANIEL      $ 21.948,61
                                               TOTAL     $ 21.948,61

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 23.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Salud Pública deberán cumplimentar con la rendición de cuentas en 
un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 
- Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01- Coordinación y 
Gestión de la Secretaría de Salud Pública,  Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de 
gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 644/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 15.000 (PESOS 
QUINCE MIL) en concepto de Caja Chica, a favor del Departamento Obras, a efectos de solventar los gastos varios que 
surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría,  Dirección de Tesorería y Secretaría de Espacio Publico 
y Servicios Públicos.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 645/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección de Mantenimiento Administrativo de 
Establecimientos Asistenciales de $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL) a $ 28.000 (PESOS VEINTIOCHO MIL) a fin de cubrir 
las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del  presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería y Secretaría de Salud Pública.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 646/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a el Proyecto Local Chicos con Menos Calle (zona Laferrere- 
G. Catan) de $ 8.000 (PESOS OCHO MIL) a $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el 
área, conforme lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 647/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona en cada caso, pagaderos en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de 
desvalimiento que se hallan atravesando.

Nota Nº Apellido y Nombres         Monto bimestral     Monto mensual     Monto Total
3926/19      ACUÑA NORMA BEATRIZ                $ 12.000        $ 6.000      $ 18.000
4500/19      GRIZUTTI  ROSA ALEJANDRA              $ 12.000        $ 6.000      $ 18.000
2086/19      AYALA MARIA DE LOURDES                $ 12.000        $ 6.000      $ 18.000
2072/19      PEREZ SERGIO ALBERTO                $ 12.000        $ 6.000      $ 18.000
                                               TOTAL               $ 48.000        $ 24.000       $ 72.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los  
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 648/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº      Apellido y Nombres                 Monto 
2061/19       VERA CLAUDIA MABEL               $ 10.000  
3165/19       LIEBRA GUILLERMO LEONARDO $ 20.000
2346/19       SALDIVAR RAMON RAFAEL                  $ 8.000
2340/19       ROMANO SEGUNDO ELOY                  $ 8.000
2073/19       MANGANARO JENNIFER DAIANA   $ 6.000
2334/19       SILVA VANESA SOLEDAD                 $ 8.000
2338/19       HERRERA SARA REBECA NOEMI   $ 8.000
2337/19       ALVAREZ ROXANA     $ 8.000
2336/19       ACOSTA MICAELA RAQUEL                 $ 8.000
3430/19       GEREZ YRMA YSABEL                 $ 8.000
                                                       TOTAL      $ 92.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las   personas identificadas en el Art. 1º.-
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ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 651/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº          Apellido y Nombres           Monto 
3108/19 VALLEJO SANDRA CARINA         $ 20.000  
3085/19 RODRIGUEZ GERONIMO RAMON        $ 20.000
3158/19 CORTEZ ARIEL FERNANDO          $ 20.000
3142/19 BENGOCHEA RICARDO ALFREDO      $ 20.000
3140/19 AGOUT CLAUDIO GUSTAVO         $ 20.000
3134/19 RUIZ ANA GRACIELA          $ 20.000
3415/19 RAMIREZ VERONICA NOEMI          $ 8.000
2079/19 IBAÑEZ ANALIA VERONICA          $ 8.000
2066/19 MONZON NATALIA VERONICA         $ 10.000
2060/19 CORONATI  MARIA LUJAN           $ 8.000
                                                              TOTAL     $ 154.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 652/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº                      Apellido y Nombres                               Monto 
4867/19 BAZAN ANA CLARA      $ 6.000  
2077/19 DOMINGUEZ NELIDA ANGELICA      $ 6.000
4489/19 DIEZ GUSTAVO JAVIER/ DIEZ OMAR CARLOS $ 10.000
2090/19 GARAY CELESTINA      $ 6.000
3122/19 GOMEZ PABLO ANDRES    $ 20.000
3128/19 ROBERTO EBER IVAN    $ 20.000
3124/19 GALARZA CESAR DAVID    $ 20.000
3133/19 RUIZ OLGA BEATRIZ    $ 20.000
3136/19 ISASI  PEDRO  REGALADO   $ 20.000

ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la rendición de cuentas  con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 649/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº          Apellido y Nombres      Monto 
2065/19 RIGANO MARCELA LILIANA       $ 8.000  
2332/19 SOTELO MIGUEL       $ 12.000
2333/19 BUSTOS CLAUDIA MARCELA       $ 8.000
2343/19 VALDEZ LUIS ROBERTO        $ 8.000
2335/19 IBAÑEZ CARINA VALERIA       $ 8.000
2344/19 ALLENDE ROXANA ELIZABETH       $ 8.000
2348/19 BRITE NANCY MARCELA       $ 6.000
3414/19 CORTES RAMON ADRIAN       $ 6.000
3417/19 CEJAS CARINA ELIZABETH       $ 8.000
3418/19 RODRIGUEZ TERESA LUCIANA     $ 10.000
                                                          TOTAL     $ 82.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 650/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº           Apellido y Nombres        Monto 
3114/19 MANAVELLA RAMON ANTONIO        $ 20.000  
3117/19 GOMEZ LAURA ANDREA         $ 20.000
3111/19 TOLOZA ALAN RUBEN          $ 20.000
3104/19 RUIZ DIAZ FRANCO DAMIAN        $ 20.000
3099/19 BRACACCINI CARLOS DAMIAN         $ 20.000
3095/19 LEON GONZALEZ PABLO JAVIER        $ 20.000
3092/19 RODRIGUEZ JUAN CARLOS         $ 20.000
3090/19 VILLALBA PEDRO OMAR          $ 20.000
3087/19 VILLALBA  OSCAR HECTOR         $ 20.000
3131/19 RODRIGUEZ ANACLETO          $ 20.000
                                                             TOTAL      $ 200.000
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3150/19 CARRIZO BRUNO CRISTOBAL   $ 20.000
                                                                                  TOTAL      $ 148.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 653/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 25.000 (PESOS 
VEINTICINCO MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Subsecretaria de Servicios Públicos Zona Sur, a efectos de 
solventar los gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría,  Dirección de Tesorería y Secretaría de Espacio Público 
y Servicios Públicos.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 654/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Delegación González Catán (Zona sur) de $ 20.000 
(PESOS VEINTE MIL) a $ 28.000 (PESOS VEINTIOCHO MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme 
lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería y Secretaría de Espacio Publico 
y Servicios Públicos.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 655/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente al Departamento de Liquidaciones de $ 3.000 (PESOS 
TRES MIL) a $ 6.000 (PESOS SEIS MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en el 
considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 656/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 5.000 (PESOS 
CINCO MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Unidad Ejecutora Mantenimiento en Entidades Públicas y Comunitarias, 

a efectos de solventar los gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Jefatura de Gabinete y Secretaría 
de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 657/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección de Defensa Civil de $ 5.000 (PESOS 
CINCO MIL) a $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto 
en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Jefatura de Gabinete 
y Protección Ciudadana.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 658/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a Asesoría Letrada de $ 8.000 (PESOS OCHO MIL) 
a $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en el 
considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Secretaría General de Gobierno.-

La Matanza, 6-3-2019
D E C R E T A Nº 659/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº               Apellido y Nombres          Monto 
3429/19 LETTIERI MARIANA NOEMI        $ 10.000  
3919/19 BORDON ANGELICA CLAUDIA           $ 8.000
3921/19 CIRNIGLIARO ANGELA MARIA GABRIELA       $ 10.000
3923/19 FLORES IRMA MAGDALENA          $ 6.000
3925/19 GATTUSO JOHANNA MARIEL        $ 10.000
3928/19 ORDUÑA MARISA LUJAN          $ 8.000
4862/19 ZARATE STELLA MARIS         $ 10.000
4863/19 ADAMO CINTIA MARIELA          $ 5.000
4864/19 CISNEROS CARLA PRISCILA        $ 10.000
4866/19 GOMEZ GRACIELA INES           $ 6.000
        TOTAL       $ 83.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 



haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-3-2019
D E C R E T A Nº 710/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Sra. ROLDAN MARIANA 
GRISEL por la suma de $ 16.057,73 (PESOS DIECISEIS MIL CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS) 
por devolución de la Tasa por Servicios Generales en concepto de “PAGO ERRONEO QUE GENERA UNA DUPLICIDAD 
DE PAGO”, correspondiente al Padrón Nº 46892 de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ingresos Públicos 
- Dirección de Recaudación en folio 85.-
ARTICULO 2: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de  Contaduría, Tesorería, Control de Gestión, 
Dirección General de Ingresos Públicos y Dirección de  Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 19-3-2019
D E C R E T A Nº 711/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Señor ESPINDOLA JAVIER 
RICARDO, DNI Nº 26.943.708 por la suma de $ 7.343,75 (PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS) por devolución de pago en concepto de patentes del automotor (Dominio DBA438), 
tratándose de una devolución por: “CORRESPONDE ABONAR EN OTRO MUNICIPIO, FECHA DE PAGO 02-07-2018”; el 
monto indicado  se ajusta a la liquidación de folio 29.-
ARTICULO 2º: Las erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  
y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.236/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra de CATETER HIDROFILICO LUBRICADO.-

   NOTA  APELLIDO Y NOMBRE       MONTO
14381/19 LEIVA RICARDO DANIEL       $ 35.712
                                              TOTAL       $ 35.712

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden del 
peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 09.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Salud Pública deberán cumplimentar con la rendición de cuentas en 
un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 
- Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01- Coordinación 
y Gestión de la Secretaría de Salud Pública, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de 
gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.237/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra de MEDICAMENTOS.-

   NOTA         APELLIDO Y NOMBRE           MONTO
17693/19 MANSILLA DANIELA ALEJANDRA        $ 6.201,78
        TOTAL       $ 6.201,78

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 12.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Salud Pública deberán cumplimentar con la rendición de cuentas en 
un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 - 
Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01- Coordinación y Gestión de 
la Secretaría de Salud Pública,  Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.238/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección de Contaduría (servicios) de $ 8.000 
(PESOS OCHO MIL) a $ 28.000 (PESOS VEINTIOCHO MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme 
lo expuesto en el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.239/19

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección Cementerio San Justo de $ 10.000 (PESOS 
DIEZ MIL) a $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en 
el considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería y Secretaría Gral 
de Gobierno.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.240/19

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio al Obispado de San Justo, por la suma de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL), pagaderos 
en 5 (CINCO) cuotas iguales y consecutivas de $ 12.000 (PESOS DOCE MIL), a efectos de sobrellevar los gastos de  
mantenimiento y conservación de los edificios donde funciona el Obispado, Asociaciones, Radios y Oratorios.-  
ARTICULO 2º: A fin de hacer efectivo el Artículo 1º, autorízase a la Contaduría Municipal a emitir Ordenes de Pago mensuales 
a favor del Obispado de San Justo, por la suma de $ 12.000 (PESOS DOCE MIL), por un período de 5 (CINCO) cuotas, en 
virtud de los fundamentos expuestos en el considerando del presente.-
ARTICULO 3º: El representante de la entidad mencionada en el artículo 2º deberá proceder a la oportuna rendición 
de cuentas en la Contaduría Municipal, en un plazo de 45 días corridos contados a partir de la fecha de cobro de 
cada cuota.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000 - 
Secretaría Privada, Fuente de Financiamiento 1.1.0 Tesoro Municipal- Categoría Programática 01 Coordinación y Gestión 
de la Secretaria Privada – Partida 5.1.7 – “TRANSFERENCIAS A OTRAS INSTITUCIONES CULTURALES Y SOCIALES 
SIN FINES DE LUCRO”, del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de 
Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Planificación y Presupuesto, Dirección General de Asuntos Comunitarios 
y Secretaría Privada.
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La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.241/19

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 3.421.927,08 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON OCHO CENTAVOS) pertenecientes a la cuenta “Fondo de Fortalecimiento 
de Programas Sociales Ley 13.163” para sustentar los gastos relacionados con el Programa de Responsabilidad Social 
Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º:  El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los 
fondos utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.242/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se halla atravesando

  Nota Nº   Apellido y Nombres    Monto 
14.237/19 GOMEZ MARIA LAURA    $ 6.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.243/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº          Apellido y Nombres            Monto 
15.610/19     BEÑALBO SANDRA PATRICIA                $ 8.000
15.612/19     CORONEL MARIA ESTHER              $ 10.000
15.274/19     ORTEGA DIANA LETICIA              $ 10.000
14.932/19     CEJAS DORA DEL CARMEN              $ 10.000 
14.812/19     SORIA ANDREA LILIANA              $ 15.000
14.685/19     STEFANO ANGELICA CRISTINA                $ 8.000  
14.684/19     LUGO DE ESPINOLA MARIA RAQUEL          $ 8.000 
14.682/19     MORALES KARINA MABEL               $ 8.000
14.681/19     NIEVA MIRIAM ANDREA               $ 8.000 
14.680/19     INGRATTI  LUCAS GASTON            $ 10.000 
14.679/19     SOTO PATRICIA MARIELA               $ 8.000
14.678/19     PEREZ ROCIO ELIANA             $ 10.000
                                                               TOTAL       $ 113.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-

ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.244/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº             Apellido y Nombres               Monto 
15.627/19 MALDONADO JOSE ALBERTO    $ 8.000
16.142/19 SANCHEZ NANCY BEATRIZ    $ 8.000
15.625/19 TERRAZA JOHANNA ELIZABETH   $ 6.000 
15.617/19 CACERES YOLANDA ANDREA    $ 8.000 
15.615/19 SALDIA PAZ HECTOR    $ 8.000
15.613/19 SOTO EDUARDO FABIAN    $ 8.000 
18.990/19 GONZALEZ PATRICIA DEL CARMEN         $ 10.000
15.622/19 RAMIREZ AGUILAR GRICELDA   $ 8.000
15.275/19 NAVARRO LORENA ELISABET   $ 8.000
15.276/19 AVALOS MILAGROS BELEN   $ 8.000
                                                                 TOTAL         $ 80.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.245/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº           Apellido y Nombres        Monto 
14677/19 CHAVEZ ESTER MARISA            $ 10.000  
14258/19 ARROYO MARIA ISABEL        $ 15.000
14227/19 INIGUEZ SANDRA DEL VALLE       $ 10.000
13576/19 CARBONE MARIA DEL CARMEN      $ 10.000
13572/19 DIAZ LAURA ALEJANDRA       $ 20.000
13571/19 ROMERO JUAN ESTEBAN      $ 10.000
13565/19 HEPPNER MONICA ADRIANA      $ 10.000
13567/19 ACOSTA RAMON LUIS        $ 10.000
13568/19 FRIAS NATALIA ELIZABET      $ 10.000
  9542/19 RUIZ CHAVEZ MARIA GLORIA      $ 10.000
     TOTAL      $ 115.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
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ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.266/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra de  ANTEOJOS.-

   NOTA      APELLIDO Y NOMBRE        MONTO
16636/19 MIGLIONICO MARIA ROSA        $ 2.160
                                                 TOTAL        $ 2.160

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 06.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.267/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº           Apellido y Nombres       Monto 
19757/19 GONZALEZ ROMIDIO RAFAEL      $ 30.000  
20325/19 RUBIO OWEN NAHUEL GASTON         $ 8.000
                                                           TOTAL       $ 38.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.268/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que 
se menciona en cada caso, pagaderos en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de 
desvalimiento que se hallan atravesando.

  Nota Nº Apellido y Nombres   Monto bimestral      Monto mensual     Monto Total
18351/19       PORCO MARIA EUGENIA          $ 16.000                $ 8.000              $ 24.000
18349/19      ARCE JUAN CARLOS           $ 16.000                $ 8.000              $ 24.000
                                          TOTAL              $ 32.000                  $ 16.000               $ 48.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los  
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.269/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona en cada caso, pagaderos en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de 
desvalimiento que se hallan atravesando.

 Nota Nº                Apellido y Nombres                   Monto bimestral      Monto mensual     Monto Total
19323/19      GALLEGO MIGUEL ANGEL     $ 16.000            $ 8.000          $ 24.000
19116/19       MALAQUIA JESICA JUDITH     $ 10.000            $ 5.000          $ 15.000
20316/19      CARRERA LUIS ALBERTO     $ 16.000            $ 8.000          $ 24.000
19487/19      FRANCO ANGELICA ELISABETH      $ 6.000            $ 3.000            $ 9.000
                                                                 TOTAL    $ 48.000           $ 24.000           $ 72.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los  
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.270/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                     Apellido y Nombres                                 Monto 
19315/19 CORREA ROSA EPIFANIA       $ 8.000  
19282/19 CESTARI  ERICA NATALIA        $ 8.000
19285/19 PEDERNERA ROSA LILIANA       $ 8.000
19284/19 TURCO FLAVIA EMILCE        $ 8.000
20320/19 FAUR YAMILA LILIANA        $ 8.000
20322/19 SANTACRUZ MARIA CELIA       $ 8.000
20330/19 FIGUEREDO ELIZABETH  MARIANA      $ 8.000
19286/19 CHOQUE PEREZ PAHOLA     $ 10.000
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19759/19 GONZALEZ VALLEJOS EVANGELINA DAHIANA   $ 20.000
19760/19 LOPEZ PEREZ MIRIAN BELEN                                  $ 8.000
                                                                                    TOTAL   $ 94.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.271/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº           Apellido y Nombres        Monto 
17952/19 SANCHEZ NANCY MARIBEL       $ 15.000  
17557/19 VARGAS LIDIA ESTER         $ 15.000
17158/19 POELSTRA NOELIA NOEMI        $ 20.000
18348/19 CORIA PAULA CELINA        $ 10.000
16159/19 CASTRO JUAN CARLOS         $ 16.000
18817/19 BARBOSA HECTOR ISMAEL         $ 6.000
18818/19 SANTANDER LAURA ELIZABETH         $ 6.000
                                                             TOTAL       $ 88.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.272/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                  Apellido y Nombres     Monto 
18.988/19 AYALA MAURICIO JOSE       $ 10.000
18.989/19 OCAMPOS CUBILLA VERONICA LUCIA      $ 10.000
19.119/19 CARRIZO ROSA CRISTINA       $ 10.000
19.112/19 FERNANDEZ EUGENIO ARGENTINO      $ 10.000 
19.045/19 RODRIGUEZ ESTER      $ 10.000 
19.044/19 FLORES JUAN CARLOS      $ 10.000
19.041/19 HERRERA MIRTA SUSANA     $ 10.000
19.005/19 OVIEDO DAVID EZEQUIEL     $ 10.000 

18.991/19 DI PAOLO MABEL PATRICIA     $ 15.000
19.003/19 BARRIOS MARIA VICTORIA     $ 10.000
                                                                 TOTAL $ 105.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.272/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                Apellido y Nombres     Monto 
18.988/19 AYALA MAURICIO JOSE       $ 10.000
18.989/19 OCAMPOS CUBILLA VERONICA LUCIA      $ 10.000
19.119/19 CARRIZO ROSA CRISTINA       $ 10.000
19.112/19 FERNANDEZ EUGENIO ARGENTINO      $ 10.000 
19.045/19 RODRIGUEZ ESTER      $ 10.000 
19.044/19 FLORES JUAN CARLOS      $ 10.000
19.041/19 HERRERA MIRTA SUSANA     $ 10.000
19.005/19 OVIEDO DAVID EZEQUIEL     $ 10.000 
18.991/19 DI PAOLO MABEL PATRICIA     $ 15.000
19.003/19 BARRIOS MARIA VICTORIA     $ 10.000
                                                                      TOTAL $ 105.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.273/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                    Apellido y Nombres    Monto 
19.047/19 CIARLANTINI PAULA DANIELA    $ 10.000
19.331/19 ALARCON VERONICA ANDREA      $ 8.000
19.482/19 VELAZQUEZ VELAZQUEZ DIANA ELIZABETH    $ 10.000
19.483/19 IUZZOLINO MARIA CELESTE    $ 10.000
19.486/19 FEIOCK DIEGO ORLANDO      $ 8.000
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19.489/19 BRITEZ JESUS ALBERTO    $ 10.000
19.491/19 CORONEL MARIA ANDREA     $ 10.000
19.493/19 ALMADA PEREIRA NORMA GRACIELA   $ 10.000 
19.495/19 APUD CRISTINA ALEJANDRA       $ 8.000 
19.752/19 CORBALAN FERNANDO EMANUEL    $ 10.000 
                            TOTAL $ 94.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.274/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                  Apellido y Nombres            Monto 
19.123/19 SUHURT ELENA ISABEL             $ 10.000 
19.120/19 GARAY DIAZ CELIA ELIZABETH              $ 10.000
19.326/19 PIRIZ CARINA LORENA                 $ 8.000 
19.327/19  BAUM ROMINA NOEMI               $ 8.000 
19.329/19 MATIELO NORMA GABRIELA               $ 8.000 
19.322/19 VILLALBA LORENZA               $ 8.000
19.321/19 CABRERA VICTOR ALEJANDRO             $ 10.000
19.317/19 RODRIGUEZ DELIA NOEMI             $ 10.000
19.289/19 CARDOZO LUIS ALBERTO               $ 8.000
19.287/19 MARTIN SALSAMENDI, ALMA ELIZABETH           $ 8.000
                                                                           TOTAL          $ 88.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 17-5-2019
D E C R E T A Nº 1.275/19

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra de MEDICAMENTOS.-

   NOTA        APELLIDO Y NOMBRE    MONTO
16261/19 PIÑEIRO GONZALO GABRIEL $ 26.866,89
                                                      TOTAL $ 26.866,89

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 07.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Salud Pública deberán cumplimentar con la rendición de cuentas en 
un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 - 
Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01- Coordinación y Gestión de 
la Secretaría de Salud Pública,  Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.377/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Señor  PEREYRA MAXIMILIANO 
GASTON, DNI Nº 34.534.968 por la suma de $ 2.176,23 (PESOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON VEINTITRES 
CENTAVOS)  por devolución de pago en concepto de patentes del automotor (Dominio CBT001), tratándose de una devolución 
por: “PAGO ERRONEO, CORRESPONDE ABONAR EN EL MUNICIPIO DE JOSE C.  PAZ, PAGOS EFECTUADOS CON 
FECHA 28-11-2018”; el monto indicado  se ajusta a la liquidación de folio 23.-
ARTICULO 2º: Las erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  
y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.378/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Sra. CINTIA NATALIN 
GALLARDO DNI 33.294.630, por la suma total de $ 7.407,71 (pesos siete mil cuatrocientos siete con setenta y un  centavos),  
por devolución en concepto de PAGO ERRÓNEO DE  PATENTES DE AUTOMOTOR, correspondiente al DOMINIO DXF937, 
de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa 
Tributaria con fecha 21/02/19, según el siguiente detalle:

DOMINIO         AÑO/CONCEPTO      SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE     ORDEN DE PAGO A FAVOR DE 
 DXF937           2014/02,03             Pago Contado        Gallardo Cintia Natalin
            2015/01,02,03             Régimen Facilidades de Pago Ord.11.650/01      DNI 33.294.630
            2016/01,02,03             (Art.51 nº Adhesión 11.054)
            2017/01,02,03  
            2018/01,02,03  
TOTAL            $ 7.407,71 (pesos  siete mil cuatrocientos siete con setenta centavos) 

ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135 del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  
y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.389/19

ARTICULO 1º: Otorgase al personal municipal, por única vez, una suma equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de cada 
monto de las asignaciones contempladas en el Artículo 2º y 10º del Decreto Nº 1039/19.- 
ARTICULO 2º: El pago se efectivizará conjuntamente con el Sueldo Anual Complementario correspondiente al primer 
semestre del año en curso.-
ARTICULO 3º: Facúltese a la Contaduría Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento del presente.-
ARTICULO 4º: Por la Secretaría General  de Gobierno remítase al Honorable Concejo Deliberante Proyecto de Ordenanza 
convalidatoria del presente Decreto y de los actos dictados en su consecuencia.-
ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General de Gobierno y por el Sr. Secretario de 
Economía y Hacienda.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-



La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.393/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 91/2019, para el día 05 de julio de 2019, a las 12:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas y 
Reconstrucción de Sumideros, Etapa XXIII”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones   
que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 40,000,000.00.- (Son pesos CUARENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.394/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 27/2019, para el día 01 de julio de 2019, a las 10:30 horas, 
para la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras complementarias del Centro de Salud Nº 3 Dr. Carrillo”, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Técnicas que forma parte de la presente Licitación Pública 
y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO 2º: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 904/2019 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3°: Autorízase a la empresa  DAFRE S.A, única empresa oferente en el primer llamado, a retirar el nuevo pliego 
de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO 6°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.398/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 97/2019 , para el día 04 de julio de 2019, a las 12:00 horas, referente  al Abono 
mensual equipo de video vigilancia, solicitada por la CENTRO DE OPERACIONES MUNICIPAL, conforme especificaciones  
del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 70,473,600.00.- 
(Son pesos SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 3.9.3, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.399/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 93/2019, para el día 04 de Julio de 2019, a las 11:30 horas, referente a la 
provisión de chapas de zinc y tirantes, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $14.400.000.- (Son 
pesos CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.400/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 78/2019 , para el día 10 de julio de 2019, a las 11:00 horas, referente al 

Servicio de limpieza, solicitada por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE, conforme especificaciones del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 6,396,480.00.- (Son pe-
sos SEIS MILLONES TRESCIENTOS  NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.24.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01.01 y Objeto de Gasto 3.3.7, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-6-2019
D E C R E T A Nº 1.401/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 94/2019, para el día 04 de Julio de 2019, a las 09:30 horas, referente a 
la provisión de víveres secos, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones del  
Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 137.979.000.- (Son 
pesos CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.410/19

ARTICULO 1º: Establécese a partir de la fecha que se detalla a continuación, para el personal de salud comprendido en 
la Carrera Profesional Hospitalaria, la bonificación especial no remunerativa y no bonificable por presentismo, conforme lo 
establecido por Decreto Nº 730/12 

1) Personal Profesional cuya designación implica presentación efectiva dentro del régimen de Guardia y por cada guardia 
realizada en tal carácter, en:

a) Hospitales Dr. Equiza, Dra. Teresa Germani y Centros de Salud Dr. Ignacio Ezcurra, Dr. Domingo Roca, Dr. Ramón Carrillo, 
Dr. Alfonso Sakamoto, Villa Recondo y Dr. Eizaguirre: 

Fecha                                                01/03/2019           
                                                         Asignación           
Guardia de 24hs.   $ 3.798,33             
Guardia sábado, domingo o feriados. $ 4.557,99            

b) Resto de los efectores sanitarios: 
Fecha                                                         01/03/2019             
                                                                    Asignación             
Guardia de 24hs.   $ 2.532,22                  
Guardia sábado, domingo o feriados. $ 3.038,66                

2) Resto del Personal Profesional

a) Que desarrolle su actividad en un régimen horario de 36 hs. semanales en  Hospitales Dr. Equiza, Dra. Teresa Germani 
y Centros de Salud Dr. Ignacio Ezcurra, Dr. Domingo Roca, Dr. Ramón Carrillo, Dr. Alfonso Sakamoto, Villa Recondo y Dr. 
Eizaguirre:

Fecha                         01/03/2019                
     $ 15.699,77

b) Unidades Sanitarias; Centros de Integración Comunitaria; PCC:
Fecha                      01/03/2019    
        $ 18.231,99        

c) Que desarrolle su actividad en un régimen horario de 36hs. semanales en el Hospital del Niño, Policlínico Municipal y en 
el Centro de Salud Giovinazzo: 

Fecha                      01/03/2019            
        $ 14.180,44               

d) Que desarrolle su actividad en un régimen horario de 36hs. semanales en otra dependencia: 
Fecha                      01/03/2019     
        $ 12.407,88         
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ARTICULO 2º: Establécese a partir de la fecha mencionada para profesionales comprendidos en la Carrera Médica 
Hospitalaria la bonificación especial no remunerativa y no bonificable por mayor responsabilidad conforme lo establecido 
en el Decreto Nº 2396/13.

a) Director de Región de Salud I, II y III y Director de Hospital Municipal.
Fecha                            01/03/2019            
     $ 12.097,18 

b) Director Asociado de 1º nivel de Región de Salud I, II y III y Director Asociado de Hospital Municipal.
Fecha                         01/03/2019     
     $ 10.887,45          

c) Secretario Técnico de Hospital Municipal, Jefe de Departamento.
Fecha                         01/03/2019      
     $ 10.369,01

ARTICULO 3º: Establécese a partir de la fecha mencionada una bonificación no remunerativa en los términos del Decreto 
730/12, como incentivo a los agentes que desempeñan tareas de Auxiliar de Enfermería, Enfermero/a profesional, Licenciado 
en Enfermería de los establecimientos asistenciales dependientes de la Secretaría de Salud Pública de acuerdo al siguiente 
esquema:

Fecha                                                    01/03/2019         
Licenciados en Enfermería  $ 4.347.-
Enfermeros Profesionales  $ 3.843.-
Auxiliares de Enfermería   $ 3.339.- 

ARTICULO 4º: Para hacer frente a las erogaciones emergentes del presente, facúltese a la Contaduría Municipal a adecuar 
las partidas presupuestarias, contemplando las respectivas previsiones.-
ARTÍCULO 5º: Oportunamente, dése intervención al Honorable Concejo Deliberante, requiriéndose la convalidación de 
todos los actos realizados en su consecuencia.-
ARTÍCULO 6º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario General de Gobierno y de Economía y 
Hacienda.-
ARTÍCULO 7º: Derógase toda norma que se oponga a la presente.-
ARTÍCULO 8º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, para  su conocimiento y cumplimiento pase a la 
Contaduría Municipal.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.420/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el Recurso de Revocatoria y Jerárquico en subsidio  interpuesto por la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO METALGUINA LTDA, Partida Nº 221.059, con fecha 10 de Junio de 2016  que obra a fojas 102/104 del 
Expediente Nº 4.074-9.795/15/Adm que corre conjuntamente con la Nota Nº 31.548/18 (Legajillo Nº 8.085/15), contra la 
Resolución Nº 18/16, en base a los fundamentos vertidos en el considerando del presente.-
ARTÍCULO 2º: RATIFICAR lo actuado en el proceso de determinación de oficio del tributo por la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Partida Nº 221.059, Acta de Verificación Fiscal Nº 18.663, Períodos fiscales 04/2013 a 08/2014, titular 
COOPERATIVA DE TRABAJO METALGUINA LTDA.-
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos –Dirección de Fiscalización  NOTIFÍQUESE  a la parte interesada 
e INTÍMESE a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de iniciar acciones judiciales tendientes al cobro 
por la vía de apremio.-
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.- 

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.421/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el recurso jerárquico interpuesto en subsidio por el contribuyente  DE SOUSA PIRES, MARTA, 
con fecha 24/11/2010, fs. 32/34 expte. Nº 4074-3416/17/adm. que corre conjuntamente con el Legajillo Nº 8649/17 (Tomo I 
y II), contra la Resolución Nº 83/17 de la Dirección de Fiscalización, por los fundamentos vertidos en el Considerando del 
presente.- 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR lo actuado en el proceso de determinación de oficio del tributo por la Tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene correspondiente al contribuyente DE SOUSA PIRES, MARTA, determinando el tributo por la 
citada Tasa de la Partida Nº 211239, conforme los montos y períodos consignados en el Acta de Verificación Fiscal Nº 
19609, para los períodos 01/12 a 10/15, a los que deberán adicionarse los correspondientes intereses hasta la fecha del 
efectivo pago.-
ARTÍCULO 3º: REGISTRESE.  Por Dirección General de Ingresos Públicos –Dirección de Fiscalización NOTIFÍQUESE  a 
la parte interesada e intímese a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de procurar su cobro por vía 
de apremio judicial.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.427/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la firma JUKI S.A.C.I.F.I.A., con fecha 
27/01/2015, fs. 69/109 Expte. Nº 4.074-10.969/13/Adm que corre con Legajillo Nº 7.573 (Cuerpo I y II), contra la Resolución 
Nº 154/14 de la Dirección de Fiscalización, en base a los fundamentos vertidos en el Considerando del presente.- 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR lo actuado en el proceso de determinación de oficio del tributo por la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene correspondiente a la firma JUKI S.A.C.I.F.I.A. por la actividad desarrollada mediante Partida Nº 55.415,  
según Acta de Verificación Nº 17.941 para los períodos 01/08 a 12/11, todo ello con más los correspondientes intereses 
hasta la fecha del efectivo pago.-
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos (Dirección de Fiscalización) NOTIFÍQUESE  a la parte interesada 
e intímese a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de procurar su cobro por vía de apremio judicial.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.428/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el recurso de Revocatoria y Jerárquico en interpuesto  por la firma OMINT S.A DE SERVICIOS 
(Continuadora de CS Salud), Partida Nº 220.590, con fecha a fojas 22/08/2017, del Expediente Nº 4.074-923/16/Adm con 
Cuerpo I y II, y Legajillo Nº 8.250/15 (Tomo I, II y III) contra la Resolución Nº 53/17, en base a los fundamentos vertidos en 
el Considerando del presente. 
ARTÍCULO 2º: RATIFICAR lo actuado en el proceso de determinación de oficio tributo por la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Partida Nº 220.590, Acta de Verificación Fiscal Nº 18.959, Períodos fiscales 01/2010 a 04/2014, titular 
OMINT S.A DE SERVICIOS.
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos –Dirección de Fiscalización   NOTIFÍQUESE  a la parte interesada 
e INTÍMESE a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de iniciar acciones judiciales tendientes al cobro 
por la vía de apremio. 
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.429/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el Recurso de Revocatoria presentado por el contribuyente ROMEGA S.A, contra la Resolución 
Nº 136/15 de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, en cuanto aplicar el 2º párrafo del artículo 35 de Convenio 
Multilateral para determinar la base imponible, por los argumentos vertidos en el considerando. 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR  las bases imponibles contenidas en el Acta de verificación Nº 18.832, determinando de esta 
forma el tributo por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para la Partida Nº 96.631 (acta de verificación fiscal 
Nº 18.832) así como las diferencias y cargos resultantes de las mismas para los períodos B1/09 a B2/14 en la suma de $ 
636.624,06.- actualizada al 30/11/2017, todo ello con más los correspondientes intereses hasta la fecha del efectivo pago.
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos –Dirección de Fiscalización NOTIFÍQUESE  a la parte interesada 
e intímese a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de procurar su cobro por vía de apremio judicial.
ARTICULO 4º:  Regístrese. Comuníquese. Publíquse.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.430/19

ARTÍCULO 1º: RATIFICAR en todos sus términos la Resolución Nº 77/16 de la Dirección de Fiscalización, de fecha 05/09/2016. 
En consecuencia, DAR LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la firma AXION ENERGY ARGENTINA S.A., 
con fecha 22/12/14 a fs. 108/118., contra la resolución Nº 132/14 de la Dirección de Fiscalización, en relación a modificar 
las bases imponibles tenidas en cuenta en las Actas de verificación fiscal Nº 18205 y 18206, reemplazadas posteriormente 
por las Nº 19221 y Nº 19223; y RECHAZAR el recurso mencionado en cuanto a todas las demás cuestiones allí planteadas, 
todo ello en base a los fundamentos vertidos en el CONSIDERANDO del presente. 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR la Rectificación de bases imponibles resuelta por la Dirección de Fiscalización a través de 
la Resolución Nº 77/16, determinando el tributo por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para las Partidas Nº 
151126 y Nº 151788 (actas de verificación fiscal Nº 19221 y Nº 19223) así como las diferencias y cargos resultantes de las 
mismas para los períodos 07/08 a 12/08, todo ello con más los correspondientes intereses hasta la fecha del efectivo pago.
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos –Dirección de Fiscalización NOTIFÍQUESE  a la parte 
interesada e intímese a la misma a regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de procurar su cobro por vía de 
apremio judicial.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

La Matanza, 7-6-2019
D E C R E T A Nº 1.432/19

ARTICULO 1º: MODIFÍCASE el artículo 1º del Decreto Nº 555/19, el que quedará  redactado de la siguiente forma:



“…ARTICULO 1º MODIFICASE el artículo 2º del Decreto Nº 1810/00, el que quedará redactados de la siguiente forma: 

“…ARTICULO 2º: JUBILADOS Y PENSIONADOS
a) El contribuyente jubilado y/o pensionado se presentará ante la Dirección de Recaudación con Documento de Identidad, recibo 
de la Tasa por Servicios Generales del año por el que solicita la eximición y última factura de energía eléctrica (EDENOR), 
oportunidad en la cual se verificará el estado de deuda del bien a través del sistema computarizado a los fines determinar 
la inexistencia de períodos adeudados de la Tasa por Servicios Generales anteriores al año por el que solicita la eximición.
b) Una vez verificado, se hará entrega al solicitante de un turno donde se detalla la documentación que deberá presentar 
para iniciar el trámite correspondiente, a saber: 
• Escritura, inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble, o en su defecto Boleto de compraventa debidamente sellado.
• Recibo de la Tasa por Servicios Generales del año en curso. 
• Último recibo de cobro de jubilación y/o pensión del grupo familiar.
• Documento nacional de identidad del titular y cónyuge o conviviente, donde debe coincidir en el mismo el domicilio con la 
propiedad por la que solicita la eximición.
• Última factura de energía eléctrica, con un consumo de hasta 500 Kw.
•  Libreta, Certificado de matrimonio o Certificado de Unión Convivencial (arts. 511/ 512 Código Civil y Comercial) en su caso.
• En caso de fallecimiento del titular jubilado, el cónyuge supérstite deberá adjuntar Declaratoria de Herederos, o en su 
defecto, Certificado de Defunción, Libreta de Matrimonio y Partida de Nacimiento de los hijos, si los hubiera.  
•  Certificado de Supervivencia expedido por el Registro Nacional de las Personas correspondiente al domicilio, para el caso 
en que la solicitud de eximición es solicitada por el apoderado de cobro.
•  Constancia de Negativo de ANSES (para los casos que uno de los   cónyuges no cobra jubilación).
c)  En aquellos casos en que el jubilado o pensionado cumpla con todos los requisitos previstos por el artículo 55º inc. a) 
Pto. 3) de la Ordenanza Fiscal vigente, se tomará como tope  un consumo eléctrico de hasta 700kw y una superficie cubierta 
de 150 m2,  siempre que los ingresos del grupo familiar no superen el monto de dos (2) jubilaciones mínimas establecidas 
por el Gobierno Nacional, se encuadrará el trámite en la exención del 50%, pudiendo evaluarse su otorgamiento a través de 
una encuesta socioeconómica previa, si la autoridad de aplicación así lo estima conveniente.
d) La Dirección de Recaudación, a través de la oficina a su cargo, controlará la documentación presentada y los ingresará al 
sistema operativo RAFAM, generando una D.D.J.J. para ser suscripta por el solicitante, entregándose al mismo una copia.
e) Una vez suscripta la D.D.J.J. y recabada la correspondiente documentación, se envía la misma a la REGION 
DESCENTRALIZADA SUR a fin de constatar, a través del Sistema de ARBA,  si el solicitante posee otras propiedades. 
f) Efectuada la constatación precitada, la Dirección de Recaudación analiza cada caso en particular, y procede a dictar 
Resolución otorgando o denegando la eximición solicitada, la cual se notificará al solicitante en su domicilio. Asimismo y en 
caso de corresponder se procede a ingresar los períodos eximidos al sistema computarizado.
g) Cumplido, se archivan las actuaciones. …“
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese. Cumplido tomen conocimiento todas las áreas intervinientes,  y glósese 
a los antecedentes del Decreto Nº 1810/10 y Decreto Nº 555/19. Fecho, ARCHÍVESE.- 

La Matanza, 12-6-2019
D E C R E T A Nº 1.449/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 104/2019, para el día 16 de julio de 2019, a las 9:00 horas, referente a 
la provisión de mesas y bancos escolares, solicitada por la SEC. DE CIENCIA TEC. Y POL. EDUCATIVAS, conforme 
especificaciones del  Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 68,185,000.00.- (Son pesos SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO  OCHENTA Y CINCO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gasto 5.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-6-2019
D E C R E T A Nº 1.455/19

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 3.421.927,08 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON OCHO CENTAVOS) pertenecientes a la cuenta “Fondo de Fortalecimiento 
de Programas Sociales Ley 13.163” para sustentar los gastos relacionados con el Programa de Responsabilidad Social 
Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º:  El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los 
fondos utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 

Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 12-6-2019
D E C R E T A Nº 1.456/19

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor de la Asociación Civil “La Casita de Los Niños” por $ 7.110.400 (PESOS SIETE 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS).-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a emitir una Orden  de Pago a favor de “La Casita de Los Niños”, por 
la suma de $ 7.110.400 (PESOS SIETE MILLONES CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS), pagadera en 10 (diez) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de $ 711.040 (PESOS SETECIENTOS ONCE MIL CUARENTA) que serán destinadas 
a solventar los gastos que demanden los equipos de trabajo abocados a las problemáticas detalladas en el Considerando 
del presente.-
ARTÍCULO 3º: La representante de la entidad mencionada en el Art. 2º deberá solicitar las facturas correspondientes 
debiendo hacer entrega de las mismas en la Secretaría de Desarrollo Social.- 
El responsable de la secretaría mencionada en el párrafo precedente realizará en  tiempo y forma la rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal en un plazo de 45 días a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
– Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 De Origen Provincial, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROG. SOCIALES LEY 13.163 - Imputación presupuestaria 
5.1.7 “Transferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 13-6-2019
D E C R E T A Nº 1.483/19

ARTICULO 1º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los arts. 89 y 90 del Decreto Provincial 
2980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL) a favor de la Sra. Contadora 
Municipal, Dra. Susana Isabel Capurro, a fin de solventar el gasto que demande el traslado, hospedaje y participación de 
las funcionarias mencionadas en el considerando del presente, en el marco del V Encuentro de Profesionales en Ciencias 
Económicas en el Ámbito Municipal, que se realizará el 05 de julio del corriente año en la Ciudad de Olavarría, Provincia 
de Buenos Aires.-
ARTICULO 2º:  La representante mencionada en el artículo precedente deberá proceder a la oportuna rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2980/00.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000 – 
Categoría Programática 01.01 - Coordinación y Gestión de la Sria. de Economía y Hacienda, Fuente de Financiamiento 
1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección Gral. de Personal.-

La Matanza, 13-6-2019
D E C R E T A Nº 1.484/19

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el recurso jerárquico interpuesto en subsidio por los Sres. Yongzhi Zheng DNI Nº 94.031.632, 
Zongdeng Dai DNI Nº 94.030.694, Qilan Weng DNI Nº 94.172.115, Baoshun Li DNI Nº 94.008.068 y Zhenzhong Wu DNI Nº 
94.011.648, de fecha 16/03/2017, del expte. Nº 4074-Z-4867/14 OP., contra la resolución Nº 07/07 de la Secretaría Economía y 
Hacienda, en base a los fundamentos vertidos en el considerando del presente, agotando de esta forma la vía administrativa. 
ARTÍCULO 2º: CONVALIDAR la multa impuesta mediante Resolución 03/2017 de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
a los Sres. Yongzhi Zheng DNI Nº 94.031.632, Zongdeng Dai DNI Nº 94.030.694, Qilan Weng DNI Nº 94.172.115, Baoshun 
Li DNI Nº 94.008.068 y Zhenzhong Wu DNI Nº 94.011.648, en su carácter de titulares de dominio y responsables solidarios 
del trámite de regularización del inmueble sito en Av. Intendente Crovara Nº 2280/2284 de la localidad de La Tablada, de 
una multa de $ 3.400 (pesos tres mil cuatrocientos) por m² de construcción excedente (277,48 m²) arrojando un monto 
total a abonar de $ 943.432,00 (pesos novecientos cuarenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos); con más los intereses 
resarcitorios que correspondan desde la fecha de imposición y hasta el efectivo pago; todo ello sin perjuicio de los Derechos 
de Construcción y los recargos cuya aplicación pudieran corresponder. 
ARTÍCULO 3º: Por Dirección General de Ingresos Públicos NOTIFÍQUESE a la parte interesada e intímese a la misma a 
regularizar su situación fiscal bajo apercibimiento de procurar su cobro por vía de apremio judicial.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

La Matanza, 13-6-2019
D E C R E T A Nº 1.495/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 101/2019, para el día 16 de Julio de 2019, a las 10:00 horas, referente a la 
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provisión de Sistema de digitali-zación de equipos de salud (detector), solicitado por el Hospital del Niño - Diagnóstico 
por Imágenes, conforme especificaciones  del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública.  Presupuesto Oficial: $ 2.870.790.- (Son pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA  MIL SETECIENTOS 
NOVENTA).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y Objeto de Gasto 4.3.3, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.572/19

ARTICULO 1º: OTÓRGASE a BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MATANZA un subsidio por $ 250.000 (PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL).-
ARTICULO 2º: AUTORIZASE a la Dirección General de Contaduría  a extender Orden de Pago a favor de BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE MATANZA, por la suma de $ 250.000 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) destinado a solventar 
parte de la compra de un camión destinado al Destacamento Nº 1 de Tapiales.-
ARTICULO 3º: El representante de la entidad mencionada en el artículo 1º deberá proceder a la oportuna rendición de 
cuentas en la Contaduría Municipal, en un plazo de 30 días corridos contados a partir de la fecha de cobro.-
ARTICULO 4°: El gasto que demande  el cumplimiento del presente deberá  imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000 – 
Jefatura de Gabinete y Protección Ciudadana-, Fuente de Financiamiento 1.1.0 –Tesoro Municipal, Categoría  Programática 
54.01 – Coordinación Defensa Civil, Objeto  del Gasto 5.2.4 “Transferencias a otras Instituciones  Culturales y Sociales sin 
fines de lucro”.- 
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Jefatura de Gabinete y Protección Ciudadana.-

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.624/19

ARTÍCULO 1º: Establecerse nuevos valores unitarios a retribuir por los siguientes conceptos:

Tipo de Notificación     Sistema de Distribución                    Zona 1          Zona 2          Zona 3
Tasa por Servicios Generales     Bajo Puerta   5.35 5.75 6.20
Tasa de Servicios Generales-códigos Varios y Varios Especiales   Bajo Puerta   6.05 6.30 6.95
Informe de Deuda de TSG     Bajo Puerta   6.80 7.10 7.75
Impuesto Inmobiliario Rural de la Pcia. de Bs. As.   Bajo Puerta   6.80 7.10 7.75
Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene- Pequeños Contribuyentes  Bajo Puerta   6.80 7.10 7.75
DDJJ Seg e Higiene Grandes y Medianos Contribuyentes. Verificación en Domicilio Notificación fehaciente  17 17.75 19.45
Derechos de Publicidad y Propaganda     Bajo Puerta   6.80 7.10 7.75
Impuesto Automotor de la Pcia. de Bs. As.    Bajo Puerta   6.95 7.35 8
Patentes de Motovehículos     Bajo Puerta   6.95 7.35 8
Derechos de Cementerio     Bajo puerta   12.95 13.65 14.95
Notificaciones fehacientes de distintas Dependencias   Notificación Fehaciente  29.20 30.90 34.35
Invitaciones de Ceremonial, Sec. Privada, Sec. Gral. de Gobierno, etc.  Notificación fehaciente  29.20 30.90 34.35
Relevamiento de datos catastrales y tributarios, por aéreas de Ingresos Públicos Relevamiento en Domicilio 6 8.60 72.05 79.10
Folletos y/o Insertos      Anexos a distribución de tasas 3.25 3.25 3.25
Notificaciones Masivas con reclamo de deuda    Corte de Prescripción  10.05 11.10 11.75
Intimaciones y/o Notificaciones fehacientes y discontinuas de distintas áreas. Con carácter prioritario  65 65.70 66.35

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Direcciones de Contaduría (Departamento de 
Liquidaciones), Asesoría Letrada y Dirección General de Ingresos Públicos.-

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.642/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 108/2019, para el día 18 de julio de 2019, a las 9:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los sobres Nº 1 y 2, referente a la contratación y ejecución de la obra: “Realización de cancha de 
hockey en polideportivo Alem, ubicado en Eva Perón 606, localidad de Ramos Mejia”, conforme especificaciones Legales y 
Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación.  Presupuesto Oficial: $ 34,847,312.00.- 

(Son pesos TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS  CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS  DOCE).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Fuente de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 43.51 y Objeto de Gasto 4.2.1, del presupuesto 
de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.
ARTICULO 4º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, para su conocimiento y cumplimiento, pase a la 
Dirección de Compras 

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.644/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 106/2019, para el día 17 de julio de 2019, a las 11:00 horas, referente  
a la provisión de Cemento asfáltico, solicitada por la SUBSEC. DE SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE, conforme 
especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 7,275,000.00.- (Son pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 50.01 y Objeto de Gasto 2.6.5, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.646/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 98/2019, para el día 19 de julio de 2019, a las 12:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas 
y Reconstrucción de Sumideros, Etapa XXIV”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego de  Bases  y 
Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 40,000,000.00.- (Son pesos 
CUARENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Fuente de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del 
año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.647/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 102/2019, para el día 22 de julio de 2019, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de piedra partida y arena, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERV. PCOS, conforme 
especificaciones  del  Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 6,146,000.00.- (Son pesos SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL).
ARTICULO 2°:  El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jur isdicción 
1.1.1.01.20.000, Fuente de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.8.4, del presupuesto 
de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.651/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 103/2019, para el día 19 de julio de 2019, a las 11:00 horas, referente al Servicio 
de hospedaje en la Ciudad de Mar del Plata, solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, conforme 
especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 14,030,400.00.- (Son pesos CATORCE MILLONES TREINTA MIL CUATROCIENTOS).
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ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gasto 3.7.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.653/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 51/2019, para el día 22 de julio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra:” Intervención del 
espacio exterior sobre Av.Rivadavia desde Almirante Brown y Sargento Cabral y Monteagudo hasta Mariano Moreno de la 
localidad de Ramos Mejía”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte 
de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 4,974,984.00.- (Son pesos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS  
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.75 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.662/19

ARTICULO 1º : Sustitúyase el texto del Artículo lº del Decreto Nº 2332/08 por el  siguiente  Inscríbase a la Entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL CASTILLO DE LOS ABUELOS”, en el Registro Municipal como Entidad 
de Bien Público.-
ARTICULO 2º : Regístrese, comuníquese, publíquese.

La Matanza, 18-6-2019
D E C R E T A Nº 1.668/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 95/2019, para el día 19 de julio de 2019, a las 10:00 horas, referente a la 
provisión de Artículos de herrerìa (caños de hierro, perfiles de aluminio, tornillos, etc.), solicitada por la U.COORD. EJEC. 
DE PROG. COOP. TRAB, conforme especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones que forma parte de la presente 
Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 10,272,106.60.- (Son pesos DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CIENTO SEIS CON  SESENTA  CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gastos 2.7.1, 2.9.6, 2.7.9, 2.5.8, 2.4.3, 2.9.9, 2.7.5, 4.3.8,2.1.5 y 
2.5.1, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil   anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-6-2019
D E C R E T A Nº 1.702/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 110/2019, para el día 19 de julio de 2019, a las 9:00 horas, referente 
al de Servicio de recolección de residuos patologicos, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme 
especificaciones  del  Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 28,979,000.00.- (Son pesos VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS  SETENTA Y NUEVE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y Objeto de Gastos 3.4.9 y 3.9.9, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-6-2019
D E C R E T A Nº 1.703/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 105/2019, para el día 22 de julio de 2019, a las 12:00 horas, referente a 
la provisión de Motos, solicitada por la DIRECCION DE TRANSITO, conforme especificaciones  del  Pliego de  Bases  y   
Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 2,625,000.00.- (Son pesos DOS 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.24.000, 
Fuente de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01.01 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del 
año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 25-6-2019
D E C R E T A Nº 1.712/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 109/2019, para el día 25 de julio de 2019, a las 9:00 horas,  referente al Servicio 
de traslados dentro de la Ciudad de Mar del Plata, solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, conforme 
especificaciones  del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 3,171,500.00.- (Son pesos TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, 
Fuente de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gasto 3.9.9, del presupuesto de gastos del 
año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 26-6-2019
D E C R E T A Nº 1.747/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 28/2019, para el día 17 de julio de 2019, a las 10:00 horas, 
para la Contratación y Ejecución de la Obra: “REMODELACION INTEGRAL DEL SECTOR DE GUARDIA Y ACCESOS 
VEHICULARES DEL CENTRO DE SALUD Nº8, V.RECONDO”, conforme especificaciones del Pliego de  Bases  y Condiciones 
Legales y Técnicas que forma parte de la presente Licitación Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de 
este Decreto).
ARTICULO 2º: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 899/2019 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de  la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por las empresas 
oferentes.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 28-6-2019
D E C R E T A Nº 1.792/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 92/2019, para el día 01 de agosto de 2019, a las 10:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los sobres Nº 1 y 2, referente a la contratación y ejecución de la obra: “Trabajos de 
acondicionamiento de aulas y baños en Jardin Municipal Nº16, ubicado en Lavalleja 350 de la Localidad de I.Casanova”, 
conforme especificaciones  Legales y Técnicas del Pliego  de  Bases y Condi-ciones que forma parte de la presente Licitación.  
Presupuesto Oficial: $ 3,578,305.69.- (Son pesos TRES MILLONES QUINIENTOS  SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS   
CINCO CON  SESENTA Y NUEVE  CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.05.000, 
Fuente de Financ. 1.3.2, Categ. Programática 70.01 y Objeto de Gasto 3.31, 4.3.7 y 4.3.9, del presupuesto de gastos 
del año 2019.
ARTICULO 3°: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.
ARTICULO 4º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, para su conocimiento y cumplimiento, pase a la 
Dirección de Compras 
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